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"ANTECEDENTES DE HECHO Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Por Resolución SM-1406, de 15 de marzo de 2018, del teniente de alcalde

delegado del Área de Desarrollo Urbano y Vivienda se sometió a información pública por el

plazo de 45 días hábiles la propuesta de Programa de Actuación Aislada (PAA) por gestión de

propietarios para la edificación conjunta de las parcelas sitas en la calle Baja, 19, 21 y 23,

formulada por la entidad mercantil P. GARPES 1, SL.

Segundo. Al efecto se publicaron los correspondientes anuncios en el DOGV y en el

periódico Levante-EMV de 12 de abril de 2018, así como en la web municipal.

Dicho acuerdo fue notificado a la titular registral Dª. Ramona Estellés Dubón, conforme a

lo previsto en los artículos 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 10.2 del Real Decreto 1093/1997, de

4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución

de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza

Urbanística, mediante anuncio en el BOE de 12 de abril de 2018, al ser su domicilio desconocido

y una vez agotadas las posibilidades de notificación personal al no constar ni en las bases

municipales de Padrón y de contribuyentes, ni en el Instituto Nacional de Estadística. Asimismo,

estando dicha titular en ignorado paradero, se dio traslado del acuerdo de información pública al

Ministerio Fiscal.

Tercero. De acuerdo con lo interesado en la cuestión incidental de nulidad de actuaciones

promovida por la Fiscalía Provincial y los criterios establecidos en la Circular 6/2019, de 18 de

marzo, de la Fiscalía General del Estado (BOE 1-4-2019), se ampliaron las actuaciones tendentes
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a la localización y notificación a la citada titular registral, llegando a conocerse que Dª. Ramona

Estellés Dubón, de estado civil soltera, falleció en València el día 11 de agosto de 1962 sin haber

otorgado testamento.

Ello se comunicó a la Dirección General de Patrimonio, de la Conselleria de Hacienda y

Modelo Económico en fecha 5 de junio de 2019, de conformidad con lo previsto en el Decreto

20/2019, de 15 de febrero, del Consell, por el que se regula el procedimiento para la tramitación

de expedientes de herencias intestadas a favor de la Generalitat, y a la Delegación Especial de

Economía y Hacienda de València en fechas 7 y 18 de junio de 2019, con vistas de las

actuaciones y plazo de audiencia de 15 días.

En dichas comunicaciones asimismo se informaba de lo previsto en los artículos 88.3 de la

Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje

de la Comunitat Valenciana y 10.2 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio.

De todo ello se dio cuenta a la Fiscalía Provincial a fin de que con las actuaciones

realizadas tuviese por subsanadas las posibles omisiones señaladas en su escrito; con indicación

de que una vez aprobado el Programa de Actuación Aislada y el Proyecto de Reparcelación en él

contenido, se notificaría a dicha Fiscalía, a la Delegación Especial de Economía y Hacienda y a

la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, consignándose en la Caja Municipal de

Depósitos de este Ayuntamiento la indemnización económica sustitutoria de adjudicación

prevista en el citado proyecto de reparcelación a favor de Dª. Ramona Estellés Dubón que se

abonará a quien acredite la titularidad del inmueble.

Cuarto. Resulta de aplicación la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de

Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana (LOTUP), por haber

sido sometida a información pública la propuesta de programa con anterioridad a la entrada en

vigor de la Ley 1/2019, de 5 de febrero, de la Genereralitat, que la modifica, conforme a lo

previsto en la Disposición Transitoria Primera.

El Capítulo V de la LOTUP, regula los programas para el desarrollo de actuaciones

aisladas.

En el artículo 167 se indica el contenido documental del programa de actuación aislada,

señalándose que debe adecuarse a las especificidades de su objeto.

La propuesta de programa de actuación aislada por gestión de propietarios presentada en

26 de febrero de 2018 se ajusta a lo requerido legalmente al contener: alternativa técnica

comprensiva de memoria y anteproyecto de edificación; propuesta de convenio urbanístico,

propuesta jurídico-económica con estimación de cargas, estudio de viabilidad y sostenibilidad

económica y Proyecto de Reparcelación Económica, y ha sido informada favorablemente en

fecha 25 de julio de 2018 por la Sección Técnica del Servicio de Gestión de Centro Histórico.
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El objeto del programa es la agrupación de las tres fincas afectadas, sitas en la calle Baja,

19, 21 y 23, inedificables por sí solas, para su edificación; procediendo en la reparcelación la

indemnización en metálico sustitutoria de adjudicación por importe de 16.305,14 €, dada la

distribución de la propiedad conforme a lo previsto en el artículo 85, y el carácter forzoso de la

inclusión en el Registro Municipal de Solares y Edificios a Rehabilitar de la propiedad.

Quinto. El artículo 168 LOTUP establece la forma de gestión y procedimiento de

aprobación de los programas de actuación aislada, remitiendo al artículo 114 de la Ley en cuanto

a los requisitos para la asignación de la condición de urbanizador en régimen de gestión

urbanística por los propietarios. Conforme al apartado 1.c) de dicho artículo 114, la

Administración actuante podrá asignar la condición de urbanizador, en régimen de gestión

urbanística por los propietarios a las entidades mercantiles que cuenten con más de la mitad de la

propiedad del suelo, siempre que, tras la reparcelación tengan la disponibilidad de la totalidad de

los terrenos del ámbito de la actuación necesaria para realizar las obras de urbanización.

La entidad mercantil proponente P. GARPES 1, SL, es titular del 92,04 % del suelo y

tendrá la disponibilidad de la totalidad tras la reparcelación, no siendo objeto del PAA la

urbanización, ya existente, por lo que procede la gestión del programa por propietario.

Sexto. Se ha seguido el procedimiento previsto en los artículos 57 y siguientes LOTUP a

los que remite el citado artículo 168 para los programas de actuación aislada por gestión de los

propietarios y el establecido para el proyecto de reparcelación en el artículo 92 LOTUP.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real

Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de

Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de

informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por

Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos

previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

Octavo. El artículo 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en

su apartado d) atribuye a la Junta de Gobierno Local la aprobación de los instrumentos de gestión

urbanística, como es la propuesta de Programa de Actuación Aislada presentada.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el Programa de Actuación Aislada en régimen de gestión por los

propietarios para la edificación conjunta de las parcelas sitas en la calle Baja, 19, 21 y 23,

formulada por la entidad mercantil P. GARPES 1, SL, y designar a dicha mercantil urbanizador

del mismo.
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Segundo. Aprobar el Proyecto de Reparcelación Económica para la ejecución del citado

Programa de Actuación Aislada presentado en fecha 26 de febrero de 2018.

Tercero. Facultar tan ampliamente como proceda en Derecho a la concejala delegada de

Planificación y Gestión Urbana para dictar cuantas resoluciones y realizar cuantas actuaciones

resulten necesarias para la plena efectividad y ejecución de este acuerdo, incluida la

comprobación y acreditación de su cumplimiento, así como la aprobación de las correcciones del

Proyecto de Reparcelación Económica que fuesen precisas para su inscripción en el Registro de

la Propiedad.

Cuarto. Notificar este acuerdo a la mercantil designada urbanizador, a la Fiscalía

Provincial de Valencia, a la Dirección General de Patrimonio de la Conselleria de Hacienda y

Modelo Económico y a la Delegación Especial de Economía y Hacienda de València.

Quinto. Requerir al urbanizador para que en el plazo de diez días desde la notificación de

este acuerdo presente el documento de convenio urbanístico adaptado al mismo; convenio que

será suscrito en el plazo máximo de diez días desde que sea requerido para ello.

Advertirle de que con anterioridad a la suscripción del convenio deberá depositar la

indemización sustitutoria aprobada en el Proyecto de Reparcelación en la Caja Municipal de

Depósitos por importe de 16.305,14 € a favor del Ayuntamiento de València con carácter

fiduciario; así como prestar garantía por importe de 19.051,14 € -equivalente al 5 % del coste

total de la construcción estimado en el programa- de la edificación de la parcela resultante de

dicho proyecto que deberá producirse en el plazo máximo de tres años desde la obtención de la

correspondiente licencia urbanística, que debe solicitar en el plazo de dos meses desde la

notificación de este acuerdo.

Sexto. Ordenar la inscripción del Programa en el Registro de Programas de Actuación y la

publicación del acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia indicando el número y fecha de

inscripción en el mencionado registro, así como reseña de la página web, adjuntando como

Anexo el convenio urbanístico."


